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CONCEPCIÓN. 22 de )unio de 2017

No 537 / VISTOS el depósitode la SUBDERE con fecha 14.06.2017en la cuenta
del Banco Santander $ 36.347.056.- que corresponde a la segunda cuota del Bono de
Escolaridad 2017 pata la DAS, DEM y SEMCO, los que fueron ingresados en arcas
municipales el día 14.06.2017, a través de la Orden de lngresos N' 5630445; lo tratado en
Comis¡ón de Hac¡enda No 21 de lecha 15 de jun¡o de 2017: el Acuerdo No 394-21-2017
sesión ordinaria del 22 de junio de 2017; el Decreto Alcaldic¡o No 01 de fecha 03 de enero
de 2017 por e¡ que se aprueba el Presupuesto Municipal: teniendo presente, lo dispuesto
en los artículos 65 letra a), 79 letra b), 8'1 y 82 de la Ley No 18.695; y, en uso de las
atribuc¡ones que me confleren los articulos 12, 56 inciso primero y 63 de la misma Ley,
Orgánica Constitucional de l\runic¡palidades.

DECRETO

2.- tMeÚrese et gasto respectivo al cÓDlco No 5.24.01 "A
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Señor Direclor de Control.
Señor Direclor de Administración y F¡nanzas
Contraloría Regional del Bio Bio
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PRIVADO'

ALC
AND

1.. APRUÉBASE la transferencia por la suma de $'1.362.184.- a la Corporación Social y
Cultural de Concepcion SEMCO con personalidad jurid¡ca otorgada por decreto supremo
No 207 del 21 de mazo de '1992.
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